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RE§OLUCION No.001 -0f .SOCN.COP.2024

vr§To§:
Que, en la Primerc Sesión Ordinar¡a del Consejo Nacionai de fecha 16 de febrero del2024,
llevada a cabo en [a ciudad de Lima, se estableció en la agenda la elección de los miembros
de la Junta Elecioral Nacional, ia misma que está conformada por siete eirujanos dentistas,
conforrne a lo establecido por"el art[cula 75o del D.S. 0'i4"'2CI21-SA.

TQ§§IDER4I{DQ;

PBIMER§: Que, de conforrnidad con elartículo 160" del DS. 014-2021-§4.- Reglamento d*
la Ley N"30699, es claro en señalar que la Junta Electoral Nacionales un órgano autónomo
del Colegio üdontológico del Perú y se encL¡entra conformado par cinco (05) rniembros. Un
Pr*esidente, un viceBresidente, un secretaric y dcs vocales, además de das {02} accesitarios.

SEGUNDO: Que, de conformrdad can el artículo 164' del mismo cuerpo normativo. señala
que la elección de la JEN se realiza en la última sesión del segundo año de gesti*n
institucional; mientras que el a*icr"¡io 75" de la norma, señala que la elección de la JEN se
realizará en ta Primera Sesión Ordinaria delTercer año de Eestión.

TERCERO. Que, antes de la publicación del D§. ü14-2ü21-SA del 13 junio del 2021, existían
Juntas Electorales Regicnales elegidas bajo el imperic del D.S, 014-2008-SA, las misrnas
que. tuvieron la misión de llevar los procesos elección de las autaridades regionales y
nacionales para ei periodo de gestién 2A22-2*24. elecciones ordinarias llevadas a cabo el
28 de noviembre det 2021, y cuyo periodo de vigencia de su mandato, se debÍan haber
adecuado a la nueva norma tai, coms lo señalaba la primera Disposicién eonrplementaria y
Transitoria del DS. 014-2021-§A"

CTJARTO: Que, por acuerdo de la Tercera §esión Extraordinaria del Consejo Naciorral,
realizado el 08 de noviernbre del 2022. se acordó elegir a tres de los miernbros de la Junta
Electoral Nacional del Colegio Odontológico del Perú, así como recomponer el referidn
organismo autónomo otorgándosele un plazo hasta ia Primera Sesión Ordinaria del Consej*
lrlacional deltercer año de gestión, de conformidad al art. 75o del D"S, 014-2ü21-§4,

QUINTO: Que. posteriormente a la publicación del D.S. 014-2CI21-SA se constituyeron
nuevas juntas electorales regionales, las rnismas que, tuvieron la misión de realizar para e{

día 23 de abrildel2023. las elecciones complementarias en acho colegios regionales, siendc
los siguientes: Ancash !{uaraz, Ayacucho, Cajamarca, Cuzco, Huánuco, l-arnbayeque,
Madre de Dios y M*quegua; y una elección Extraordinaria en la Región Ucayali.

$HXTO: Que, en la ouincuagésirna quinta §esión ürdinaria de la Junta Electoral Nacional
de fecha 0S de enero del 2023, se acordó de fijar como plaro máximo de vigencia para ias
juntas electorales regronaies del COP y la Junta Electoral Nacional hasta el 15 de febrero
del2024 en aplicacién de los artículos 75" y76" det D§.014-2021-§A, expidiéndose para
dicho efecto la resoh.¡ción N" 002-2023-JEf'¡-CüP

SÉpf¡fUO: Que, csrno se puede apreciar de los considerandos expueslos, han existld*
juntas electorales regionales antes y después de la publicación del D.§. 014 2G21-SA, cuyos
periodos de mandatos en algunos casüs se han extendido más del perioda de vigencia
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señalado en el artículo 1640 del Reglamento de la Ley 30699 - tres años conro rnáximo- por
lo que, la JEl.t *on el fin de regularizar los mandatos de las ¡untas Eiectorales Regionales,
emite la Resalución No. ü02-2023.J8f'{-CüP de fecha 13 de enerc del 2023, ot:rgando
vigencia de nrandato para todas las Juntas Electorales Regionales- indistintan:ente de
cuando fueron elegidas- hasta el 15 de febrero del 2024, todo ello en concordancia con *i
acuerdo de Consejo Nacional de fecha 08 de noviembre del ?022 donde se le i:torgó dar"le
una vigencia de rnandato a la JEN hasta el 15 de febrero del 2*24, en aplicación del articulc
75o y Prir"nera Disposición Ccmplenrentarias y TransÍtorias del D S. 014- 2021-SA,

Q§TAVCI: Que, siendo una at¡"ibución del Cons*jo Nacional la elecciún de los rniernbros que
conforrnan ia Junta Electoral Nacional * inciso j) dei articuio 6o de la Ley N" 306,gg, se
procedié a la elección de los mismcs en [a Frirnera Sesión {Jrdinaria del Consejo Nacional
del tercer año de vida institucional, realizadc el 16 de febrero del Zü2q, no sín antes de
haberse verificado que cada un$ de ios miembros prüpilestos hayan cunrplido con los
requisttos e impedimentos señalados en los artículos 23" y i§4" tercer párrafo ciel ü$" 014-
2ü21-SA"

tlCIVÉNO: Que, la lista propuesta por el Consejo Administrativo Nacionat, a fin de ser elegida
par el Consejo Nacionai que curnpien con los requisitos establecidos en ei artículo 1S4o de!
D.S 014-2ü21-SA, está conforrnada por:
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TITI,ILAR

qAE§,q

PRE§IÜENTEJOEL HILDEBRAT.IDO
CUADRAO

CARRUITERO

RUDY DIAZ VIGIL

LILIAN ñ¡ARIA
LL'AHIE L,,}<It(jA.

LEELY VIVIANA
TUE§TA ORBE

FABIAN FELIX
PALOMIHO BEEERRA

PERCY ARMANDO
SOLIS LE§CANO

ORLAIIDO AUGUSTü
FARFAN M§I\IACHO

08728

2r593

ü7612

¿t o.r4

22V32

19088

2118S

TITULAR, VICE
PRE§IDEHTE

TITULAR SECRETARIA

TITULAR VOEAL

TITULAR VOCAL

ACCE§ITARIO

ACCE§ITARIO

Que, por las eonsideraclones expuestas y estando a lo acordado en la Frimera $esién
Ordinaria delConsejo NacionaldelColegio Odontológico det Perú, realizado el 16 de febrero
dei 2A24, se aprueba por mayoría calificada:
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BE§U&YE:

PEIIT{ELQ: Aprobar la elección de ia Junta Electoral Nacionai del COP conformada por ir:s
siguientes cirujano dentistas:

Nombre
Jael Hitdebrando Cuadrao Carruitero
Rudy Diaz Vigil
Lilian Marlar l-oarte Ortega
Lesly Viviana Tuesta Orbe
Fabian Félix Palsmino Becerra
Percy Armands Solis Lescano
Orlando Augusto Farfán Menacho

CQP
08728
21 593
ü7612
27634
¿¿I J¿
I vuoo
21189

Geldición
Titular
Titular
Titular
Tituiar
Titular
Accesitai'io
Accesitario

carqq
Presidente
Vice Presidente
Secretaria
Vocal
Ve*al

SEGUNDA: EI periodo de vigencia del mandato de los rntegrantes elegidos de la Juntn
Electoral Naeionai será de tres {03) años de conformidad con el artículo 1640 del D.S. 014-
2021-SA, elmismo que se iniciará el 17 de febrero del2024 y culmina en la Primera Sesi*ri
Crdinaria del 2027.

Lima, '16 de febrero del2024

Regísfrese, tam u n íq uese y arcÉliyese.

n- ,'r^^^-ur. v§Ldt i'lancicidor
Nacional General

,/,-" €4 rza ,4/¿irrr;¿.>f
Dr. l-uis Andres Ghezzi Hernáryftl '

Decano Nacional ,/'
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